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A partir de la fecha, 10 de Mayo de 2023 quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. Vence el
12 de Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI | | NO
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),

se adicionaron

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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JUZ6A00 OIECINUeVE DC UECUOÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAO DE BOGOTÁ O. C.

Radicado: I U001-60-"00^000-201B-01501-00
Interno: 4775
CortOenado: YEIMl BIBIANA LEIVABEHrTO
Delito: CONCERTO PARA DEQNQUIR AGRAVADO,TR/^CO DE

ESTUPgFACieNTES. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO, USO DE MENORES PARA LA COMISIÓN DE
DEUTOS.

Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 498

Bogotá D. C., abril veintiséis (26) de dos mil velntitr^ (2023)

Emitir pronunciamiento en tomo al recurso de reposiciónlyJiit •subsidio de
Interpuesto por la defensa de la sentenciada YEIMI BJB^AN
auto de 10 de noviembre de 2022, respecto a la^e6slór\d'
condicional de la ejecución de la pena y la libertad &pi:Wc(Mal

2.- DECISION ATA^^&!\

iBENITO, contra el
xder la suspensión

El 10 de noviembre de 2032, este-'iuu&as no concea<ó^a\suspen$ión condicional de la
ejecución de la pena, ni la libertail0S>m|Dnal a la coi^cKffiada YEIMI BIBIANA LEIVA
BENITO, porCuanto respectcwei p^mgro^neficla, los delitos porlos quefue condenada se
encuentran excluidos para su"toncesl^^l^r el articulo 66 Adel CP., vsobre el segundo
subrogado, no se reúnen a cabaMdaCI6$requisitos contemplados en el artículo 64 del C.P.
previa valoraclój^^ la condd^ ;^nlble, se dispuso, además, ai establecimiento
penKenciarío jgáTi^ria evaluación éStiréordinarla de seguimiento ocambio de^se por elComité de^^^^dop YTratamlentii^y-veríficaclón del arraigo familiar ysocial.

3.- MOTIVOS OE REPOSICIÓN

AIngresó al& ^iyei^S^^nstancia secretarlal de recurso de reposición con términos para
y^l recurrenCK iSiÜíjP^ diciembre de2022, por 2días, ypara los demás sujetos procesales
. I^r el mismo wSfno a partirdel26 dediciembre de 2022,de conformidad conlodispuesto

.. 'fib el artículo 1b9 Inciso 2' del C.P.P. y, memorial de la defensa, en el que mediante el
de reposición solidta se reconsidera la negativa de la suspensión condicional de la

^^^cién de la pena ylibertad condicional, bajo los siguientes argumentos:
|;¿^rma el recurrente que, sobre el punto en el que se reconoció redención de pena, no

presenta recurso alguno.

De otra parte, con relación a la suspensión condicional de la ejecudón de la pena. Indica
Que. en efecto fue el beneficio que solicitó, a la par con el subrogado de la libertad
condicional, sobre este último, refiere que su prohijada cumple con todos ios requisitos
previstos en la norma, misma situación g je se presentó respecto de otra de las condenadas
de este misino proceso.

Sostiene que, frente a la manlfestadón hedía por el Despacho en el auto recurrido, sobre
la necesidad o no de continuar con la ejecución de la pena en centro de reclusión, no existe
sustento legal para tal afirmación, toda vez que, la condenada ha adelantado el proceso de
resocialización, de k) cual da fe las redenciones reconocidas por trabajo, callficadón de
conducta reciente por parte del Consejo Evaluador de Disciplina que indico que era apta
para otorgársele la libertad condidonal, y pese a ello la decisión del Juzgado fue despachada
desfavorablemente, optando por ordenar nueva valoración para saber si es o no favorable
el beneñclo.

Adlclonalmente. sobre el análisis del arraigo, señalo que no se tuvo en cuenta la
manlfestadún que hicieron er el mes de septiembre de 2022, en la que actualizaron los
datos sobre el tema, aunado a que, no es por voluntad de su diente que no haya realizado
más actividades de redención, sino por la disponibilidad de cupos que asigna el centro de
reclusión, de loscuales notodos losInternos son benenclados, sinembargo, dice que,^
penada ha tenido constancia y esfueno pordescontar rápidamente la pena para volverü
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lado de su hija menor que ha padeddo su ausencia, lo cual, es incentivo para su reinserclón
sodal.

Sobre la sanción disdplinaria que se hizo referencia en la decisión objeto de recurso,
sostiene que los hechos que dieron origen no tienen similitud con la conducta por la que fue
condenada en esta actuación, sumado a que. ya se encuentra cumplida, asumió el castigo
Impartido y no es posible seguir reprochándole por lo mismo.

Luego de citar diferentes sentendas que refiere tratan lo relativo al estudio o valoración de
la conducta para la procedenda o no, del subrogado de la libertad condidonai, advierte que,
no puede tenerse como razón suficiente para no conceder el beneficio, la leslvldad de la
conducta punible frente a los bienes Jurídicos tutelados por el derecho penal, lo
es realizar una ponderación para determinar la necesidad o no de continuar con
de la sanción intramuros, frente al proceso de readaptadón y resodallzaclón drftW&friSfeaw

Con relación al factor objetivo predsa que, la condenada supera el mínimo
exigido en lanorma, loqueevldenda quenoes unpeligro paralaspdedadyqu^
de resoclalizadón muestra arrepentimiento einterés en ser 'ItlUa^&a comunidad
a que cuenta a>n arraigo demostrado desde lasolldtud que li^^mnte elevó.

En síntesis, refiere que, el factor subjetivo seencu«mXgup^S^Sm|a medida que, se
puede suponer fundadamente que no existe factor Mn|^^wH[0Mnue el tratamiento
penitenciario, comportamiento ydesempeño no ha ^tMb«w£wj|R>ej^^oulere continuar
con la ejecudón de la pena Intramuros, teniendo el tiempo de la
redusión ha dedicado a la reconstrucción.^ sus aceionu^RdlSÍ trabajo yaprendizaje,
lavaloración de suconducta evolu^oi&'̂ wiaia a ejemiwadelo queInfiere quehubo una
mejora en su resodallzaclón, au^nádo no fue relte^tva enmantener una conducta
negativa, por lo que, insiste ffl'q'uÉ ei'J^Mrloso que se tenga encdenta además de la
gravedad de la conducta, el preSeMW'-nsodalIzadón del privado de la libertad, entonces,
aunque la conducta realIzada^^pSipta que fue condenada es grave, el procesa de
resoclalizadón ha^rtido efectosij^^^os.
Por lo antedQ^^Wdta.se reponga <£^8Dslón que no concedió la suspensión condidonai de
la ejecud^wTaMÍ'n'̂ seestudie la libertad condicional ysubsidiariamente seconceda el
recurso aej^fáSpy -

'aaMS? 4.-CONSIDERACIONES

kEste JuzgadMBBmwiSrá el proveído del 10 de noviembre de 2022, en el punto que no
wncedió losamPtrados delasuspensión condicional delaejecución delapenay lalibertad
ng^lcional, por el contrario, mantiene Incólumes los argumentos esgrimidos en decisión
Bg»da, conforme se explica acontinuadón.
gSEiatmente, conviene acotar que, la defensa en la sustentadón del recurso que antecede,
Sdnfijnde lossubrogadosde la suspensión condidonai de laejecución de la pena y la libertad
''condidonai, loscualesevidentemente y porla calidad en la que actúa det« tener presente
que corresponden a figuras Jurídicas distintas, cuyos requisitos se encuentran señalados en
los artículos 63 y 64 del CP., no obstante, se hará precisión respecto de los dos benefidos,
sobre ios cuales se emitió pronundamiento de fondo en la dedslón del 10 de noviembre de
2022.

Sobre la suspensión condidonai de la ejecución de la pena, como se Indicó en el proveído
objeto de recurso y se n^endonó anteriormente, se encuentra sef^alado en el artículo 63 del
CP., previendo la norma como requisitos para su concesión que; 1) la pena Impuesta no
supere los 4 años de prisión, 11) en caso de carecer de antecedentes y no tratarse de delito
sef^alado en el artículo 66 A del CP., procederá únicamente con el cumplimiento del requisito
objetiva, lil) de contar con antecedentes, es procedente el beneficio cuando ios antecedentes
personales, familiares y socales sean Indicativos que no es necesaria la ejecudón de la pena
privativa de la libertad.

Para el caso, acertadamente en la providencia que es objeto de recurso se Indicó que no es
pro^ente el beneficio de la suspensión condicional de la ejecudón de la pena, por cuanta
los delitos por los que resulto cor>denada YEtMI BIBIANA LEIVA BENITO en esta
actuadon; concierto para delinquir agravado, tráfico, ^bricadón o porte de estupefadentes.
se encuentran excluidos por el Inciso segundo del articulo 66 A del CP., sumado a que, la
pena Impuesta de 102 meses de prisión, evidentemente supera el quantum mínimoexigido?
en la norma, 4 af^os de prisión.
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Entonces, al no existir nomia posterior que resulte más favor«t>le a los Intereses de la
condenada, o que haya morigerado tos requisitos que prevé la Ley para la concesión del
benefido en üca, como tampoco sustento o fundamento legal alguno presentado por el
recurrente, se mantendrá incólume la decisión emitida el 10 de noviembre de 2022, en el
punto que no concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Ahora bien, respecto al beneficiode la libertad condicional, es perünente precisar que le Ley
1709 de 2004, vigente para el momento de la comisiónde la conducta aplicable al caso,
prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cunnplido las tres
quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la neasldsd de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitenciarlo, acreditación o garantía del resarclmlent&^^T-los
perjuicios,más la existencia de un arraigo familiary social, previa valoraciónde
Dunlble.

Así las cosas, es claro que este Juzgado en aras de preservar los derechos fun<
legales de YEIMI BIBIANA LEZVA BENITO, aplicó estrictamente los
señalados para la concesión del subrogado de la libertad ¿ón^lonal, entre-^Dos.l^
valoración delaconducta punible yque como seseñaló enla é^siónquehoy esS^jgto'W
controversia, el examen que hace el Juez de Ejecución de Penas(Mra\Ja procedencia o no
del subrogado, U1 como lo ha delineado la Corte Suprema deju^lcUL atendiendo al principio
de reserva judicial, en el cual admfte apartarse de loícónúp'iM qub\n mWerla de conducta
y de resoluciones favorables para la concesiócKdeS^nCTclds vseJ^pldan por los
Establecimientos Carcelarios, en tanto no pueden dtepJuV la.atVibú^n judicial que en
materia de libertad radica en el juez de^ji^clón de p&í¿?ttljlqníé encuentra plenamente
facultado para hacer elexamen so^ia n^sldad deiVej^ci^ delas condenas, dentrode la órtlta de su competencia. J
En ese orden de ideas, en iCdeosl6n__flue precede se estudió la necesidad de seguir
ejecutando la pena, por lo meí\os hasta que alcance una fase compatible con la libertad
condicional, en atención, al grSdo de reproche que merecen las conductas como las

ro^cu^l^ai^que permite suponer un avance positivo, no resulta sufldente
.M-rei^4; ^tiempo considerable que ha estado en la reduslón. la calificación
zta.va' s^clon disciplinarla impuesta, sin que se esté realizando nueva
respeijo; predsamente como sustenta la defensa, la ponderación sobre la\waioracion ai respei^o; precisamente como sustenta la defensa, la pondervctón sobre la

.Necesidad de^ntlríuar o no con laejecución úela pena intramuros, debe tener encuenta
todos los aspeetbs que rodean el tratamiento penKendario, como en efecto así se hizo,que
no\son otros que, la claslflcadón en fase, conducta, comportamiento, así como el
'cumplimiento de los demás requisitos que prevé la norma, todo en aras de que la
a<minlstradón de justicia no desproteja la comunidad, luego, se hace necesario adoptar

/ jrrediflas coercitivas atendiendo los principios deprevendón general y retribución sodal.

Justamente, con el fin de verificar los efectos positivos o negativos y el real avance en el
tratamiento resoclallzador, resulta necesario que el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y
TRATAMIENTO, evalué todo el tiempo que ha trascurriüo estar»do privada de la libertad, si
requiere tratamiento penitenciario o no, teniendo en cuenta las condiciones actuales y su
comportamiento hasta la fecha, de ser así, sea nuevamente clasificada y se recomiende el
proceso y directrices que debe seguir para su verdadera rehabilitación tal como se ordenó
en auto atacado, precisamente para establecer si el progreso adelantado de manera positiva
permite considerar razonable antldpar su retomo a la sociedad, luego no basta con el solo
cumplimiento objetivo del tiempo para acceder automáticamente al subrogado.

Adiclonalmente, debe anotarse que, el tratamiento resoclalizador es Individual, lo que no
permite compararse o tenerse en cuenta respecto de otros sandonados, así, hayan sido
condenados bajo el mismo proceso, y por los mismos hechos, precisamente porque las
condiciones y el avance er el tratamiento penitenciario se realiza de acuerdo a las acciones
Que durante la reduslón Intramuros adelante cada Interno.

De otra parte, respeto a la verincadón de arraigo familiar, aun cuando la defensa Indica que
hizo pronunciamiento al respecto, aportando la Información necesaria, para la verificadón
de ese presupuesto resulta procedente que el Juez disponga todos los medios para su
verificadón, como en efecto se hizo, para lo cual se dispuso la reailzachin de visita en el
domidiio que se refirió como arraigo, Induso, con ia actuatizadón de datos que se realizó
posteriormente, el resultado de ladiligencia se tendrá encuenta en su debido momento ^
el nuevo pronunciamiento que se adopte sobre el particular, una vez se determir^
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fehacientemente el avance en el tratamiento penitendarto conforme se ordenó en la
providenda atacada, máxime que, al respecto, se Insiste, no se ha obtenido respuesta.

Conviene recordar que, el legislador contemplo la Impiementaclón de un sistema
penítendario de tratamiento progresivo, con el fin de preparar al penado para la vida en
libertad teniendo en cuenta no solo ei ñn resodallzador de la pena, sino además el fin de
prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos
necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro
nuevamente para anticipar el retorno de la sentendada a la sociedad, pues la valoradón de
la conducta delictiva sigue vigente, de ahí la necesidad planteada en auto atacado, de la
realización de una evaluación extraordinaria y seguimiento en fase.

En consecuenda, no obstante, los argumentos presentados por la defensa
reposidón, no se repondrá la decisión adoptada en el auto Interlocutorio del 10
de 2022, en el punto que no se concedió el sub^ado de la libertad condidsn^j^^ero se^'
concederá subsidiariamente el recurso deapeladón, enelefecto devolutivo antejHuáadp'
1° Penal del Circuito Espedalizado de Bogotá OX., a donde s^pemitirán las ai^^ncias<y
debidamente organizadas una vez surtido el traslado del 194 del Código
Procedimiento Penal. ( \

Se itera, sin perjuicio de que más adelante al conti lnsaiTtos\ludldos en el auto
atacado, se evalué nuevamente ia procedencia del \

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINU^K^E CJE^élON DE PENAS Y
HEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOXi^p.C.,

. -TRES^ELVE: V
PRIMERO: NO REPONERla d^siOD'ádgptada en auto interiocutorío del 10 de noviembre
de 2022, en el punto que no ¿oncedló^l subrogado de la suspensión condicional de la
ejecudón de la pena^ y la libertad condicional a la sentenciada YEIMI BIBIANA LEXVA
BENITO Idei^lfica^to con ceduta No.52.4fil.020, de conformidad con loexpuesto en la
parte consIdefátivíT^ \

SEGUNOO: CONCUEITen subsidio y en el efecto devolutiva el recurso de apelación ante
el Juzgadii 1* Penal del ^rculto Especializado de Bogotá D.C., a donde se remitirán las
diligencias cJebldarpént^o^anlzadas una vez surtido el traslado del articulo 194 del Código
^e Procedimiento PepatT

^RCERO: REMÍTIR copla de la presente determinadón al Complejo Penítendario con Alta.
M^la yMínima Seguridad deBogotá La Picota, para suInformación y para serIncorporaA
a la ho}a de vida del intemo-

ijio proceden recursos.

COMUNIQUESE YCÚMPLASE /Of" \ C ^

RUTH STELLA MELGA

JUEZ
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